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Para la Medalla de Oro, que los propuestos hayan desta-
cado, por su continuado esfuerzo y trabajo personal, de forma 
relevante en beneficio de la Corporación o de la Profesión de 
Administrador de Fincas, con destacadas actuaciones, cola-
boraciones, excepcional actuación en el ejercicio profesional 
o en la representatividad de la misma, de forma indubitada, 
ejemplaridad y entrega.

Para la medalla de Plata, que los propuestos reúnan los 
méritos anteriores, sin concurrir situaciones excepcionales o 
se hayan destacado, con una actuación ejemplar en el ejerci-
cio de cargos representativos del Colegio o de otros órganos 
de la Profesión en general, o en el ejercicio de la misma, o aún 
no perteneciendo al Colegio, hayan, en beneficio de la Cor-
poración o de la profesión, destacado prestando relevantes 
servicios.

Para la medalla de bronce, que los propuestos sean co-
legiados, que por su actuación y colaboración con la Corpora-
ción, o en el ejercicio de la profesión merezcan público reco-
nocimiento.

Para la concesión de los nombramientos honoríficos, con-
junta o separadamente con las Medallas anteriores, en sus 
distintas categorías, y para sus diversos grados, se prestará 
especial atención a los méritos del propuesto, a su grado de 
compromiso, colaboración y representatividad con la Corpora-
ción y la Profesión, y a las particulares circunstancias de rele-
vante interés que aconsejen su concesión.

La Medalla Corporativa de la Junta de Gobierno se conce-
derá a los miembros en activo de la misma, y a quienes hayan 
desempeñado cargo en la Junta.

6. El otorgamiento de las recompensas, es facultad de la 
Junta General de Colegiados, previa tramitación de expediente 
contradictorio. La propuesta se formulará siempre por escrito y 
se elevará al Presidente del Colegio, precisando que la misma 
venga avalada con la firma de al menos veinticinco colegiados, 
o de la propia Junta de Gobierno, siendo requisito indispensa-
ble en este último caso que el acuerdo de la misma se haya 
adoptado cuando menos por dos tercios de sus miembros.

7. A la solicitud deberá acompañarse la exposición y justi-
ficación de los méritos alegados para la concesión específica 
de las distinciones que se propongan, debiendo gozar el pro-
puesto de todos sus derechos civiles. Si se tratara de un ad-
ministrador de fincas colegiado, se deberá justificar, mediante 
certificación del Secretario del Colegio, con el visto bueno del 
Presidente, que no está expedientado ni sancionado.

8. La solicitud será informada por la Junta de Gobierno del 
Colegio, que podrá aceptarla o rechazarla, mediante acuerdo 
de los dos tercios del total de sus miembros en votación se-
creta, no pudiendo participar en la misma el propuesto, si es 
miembro de la Junta. La Junta dará cuenta de su acuerdo a la 
Junta General de Colegiados, para que esta en Junta General, 
por mayoría simple, adopte la decisión definitiva en cuanto a 
la concesión o denegación de la distinción solicitada.

9. Las concesiones se solemnizarán, según su trascen-
dencia, en acto y fecha que señale la Junta de Gobierno del 
Colegio.

10. Los poseedores, con los nombramientos honoríficos 
citados, en los actos que celebre el Colegio, ocuparán lugar 
preferente, precedidos únicamente por los titulares de los car-
gos de igual categoría efectiva. Igualmente los miembros de 
la Junta Honoraria a que se refiere el Estatuto del Colegio de 
Granada y los distinguidos con las Medallas al Mérito, ocupa-
rán lugar preferente en los actos del Colegio.

11. La concesión de una distinción no impedirá la poste-
rior de otra de igual o superior categoría en virtud de propuesta 
en la forma determinada en el apartado 6 de este artículo.

12. La Junta General de Colegiados podrá con el mismo 
Quórum previsto para la concesión, desposeer de las distincio-
nes a quienes por su posterior conducta se hicieran merece-
dores de ello.

13. Se habilitará un libro de registro que llevará la Secre-
taría del Colegio, donde se anotarán las concesiones otorga-
das, archivándose mediante expediente al efecto, el dossier 
correspondiente que dio origen a la concesión.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

La duración del mandato para el que se eligen los miem-
bros de la Junta de Gobierno, finalizará al agotarse el período 
de cuatro años para el que fueron nombrados, prorrogándose 
hasta la toma de posesión de los que resulten elegidos en las 
siguientes elecciones. 

DISPOSICIÓN FINAL 

Los presentes Estatutos entrarán en vigor el día siguiente 
a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan al 
contenido de los presentes Estatutos. 
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ORDEN de 31 de agosto de 2011, por la que se 
concede la autorización administrativa de apertura 
y funcionamiento al centro docente privado de edu-
cación especial «Pilar Varo» de Rota (Cádiz). (PP. 
3288/2011).

Examinado el expediente incoado a instancia de don Jesús 
Manuel Santiago Canelada, representante de «Asociación para 
la atención de personas con necesidades socio-educativas es-
peciales. AFANAS», entidad titular del centro docente privado 
de educación especial «Pilar Varo», en solicitud de autorización 
administrativa de apertura y funcionamiento del mencionado 
centro con 5 unidades de educación básica especial. 

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspec-
ción de Educación de la Delegación Provincial y de la Conseje-
ría de Educación en Cádiz y de la Gerencia Provincial del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de 
la Consejería de Educación en dicha provincia.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por 
el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que 
impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación 
infantil, la educación primaria y la educación secundaria (BOE 
de 12 de marzo); la Orden de 26 de marzo de 1981, por la que 
se aprueban los programas de necesidades para la redacción 
de los proyectos de construcción y adaptación de centros de 
Educación Especial (BOE de 26 de abril); el Decreto 109/1992, 
de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Priva-
dos para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 
20 de junio); el Decreto 140/2011, de 26 de abril, por el que 
se modifican varios decretos relativos a la autorización de cen-
tros docentes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios 
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y su ejercicio (BOJA de 10 de mayo); y demás disposiciones 
aplicables. 

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de 
apertura y funcionamiento al centro docente privado de edu-
cación especial «Pilar Varo», promovido por «Asociación para 
la atención de personas con necesidades socio-educativas 
especiales. AFANAS», como entidad titular del mismo, con có-
digo 11012450, ubicado en C/ Campillo, s/n, de Rota (Cádiz), 
quedando configurado con 5 unidades de educación básica 
especial para 44 puestos escolares.

Segundo. La entidad titular del centro remitirá a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación en Cádiz la 
relación del profesorado del mismo, con indicación de su titu-
lación respectiva. 

Tercero. La presente autorización no conlleva concierto 
educativo que, en todo caso, deberá ser solicitado al amparo 
de la correspondiente convocatoria para el acceso al régimen 
de conciertos educativos.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administra-
tiva cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Sevilla, 31 de agosto de 2011

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 
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cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 86/2012 Sección 3.ª ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla sito en el Prado 
San Sebastián, Edificio Audiencia, sexta planta, se ha inter-
puesto por don Luis Paricio Pérez, recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 86/2012 Sección 3.ª contra la Resolución de 
16 de diciembre de 2011, por la que se desestima el recurso 
de reposición interpuesto contra la Orden de 10 de septiembre 
de 2010, por la que se publica la relación del personal selec-
cionado en los procedimientos selectivos para el ingreso en los 
Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores 
Técnicos de Formación Profesional, Profesores de Escuelas 
Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y Artes Escénicas, 
Profesores de Artes Plásticas y Diseño y Maestros de Taller de 

Secundaria y Profesores de Artes Plásticas y Diseño y se le 
nombra con carácter provisional funcionario en prácticas.

Publicándose la presente para notificación a todos los po-
sibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo es-
timasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante 
dicha Sala en el plazo de nueve días, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de febrero de 2012.- El Secretario General
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 
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de enero de 2012, de la Secretaría General Técnica, 
por la que se notifica a los posibles interesados la in-
terposición de recurso contencioso-administrativo núm. 
1066/2011 Sección 3.ª ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía en Sevilla.

Observado error en la Resolución de 19 de enero de 2012, 
de la Secretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso contencioso-
administrativo núm. 1066/11, Sección 3.ª, publicada en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 23, de 3 de febrero 
de 2012, se procede a realizar la oportuna rectificación: 

Página 38, columna derecha, párrafo cinco, línea 4.
Donde dice: «... don Alejandro Nieto Vázquez....».
Debe decir: «... don Alejandro Nieto de Porres...». 

Página 38, columna derecha, párrafo 5, línea 6.
Donde dice: «... Orden de 18 de julio de 2011, por la que 

se declara apto en la fase de prácticas al personal seleccio-
nado para el ingreso en el Cuerpo de Maestros en el proce-
dimiento selectivo convocado por Orden de 24 de marzo de 
2007 y por la que se aprueba el expediente del citado proce-
dimiento selectivo convocado por Orden de 24 de marzo de 
2007 y por la que se aprueba el expediente del citado proce-
dimiento.»

Debe decir: «... Orden de 18 de julio de 2011, por la que 
se hacen públicas las listas del personal seleccionado en el 
procedimiento selectivo para el ingreso en el Cuerpo de Maes-
tros y se le nombra con carácter provisional funcionario en 
prácticas...».

Sevilla, 29 de febrero de 2012 

OELPME ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2012, de la Di-
rección General de Trabajo, por la que se ordena la ins-
cripción, depósito y publicación del Convenio Colectivo 
de la Empresa «Grupo Gares Almería, S.L.»

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa 
«Grupo Gares Almería, S.L.» (Cód. 71100112012012), recibido 
en esta Dirección General de Trabajo en fecha 20.1.2012, sus-
crito por la representación de la empresa y la de los trabaja-
dores con fecha 17.1.2012 y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 90.2 y 3 del Texto Refundido del Estatuto de los 
Trabajadores, Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre 
Registro y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo, Real 


